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DIARIO DE

Del martes 25 de

San Gutilelino abad.
Las cuarenta horas están ea la iglesia do Santa Jlo'nica ,  de P?. ^*us- 

tinos descalzos : se reserva á las siete y media. °

Sale el sol á las 4 h. 3.4 m. ; y  se pone á las 7 h. 26 ra.

• Dias horas. iermdmetru.| BardiiiCtro. ) Vientos y Atmósfera. !
;23  II noche, 
j 2 { 6 m.HSana. 
íid. 2 larde.

22 graJ. 7)28 p. 31. I S. E. nubes.
21 3 ¡zS 3 N. N. 0 . seteno.
24 6,28 3 ¡S. S. E. ídem. |

Orden de la  p la za — Servicio militar^ para el zG de junic. 

Guardia de Atarazanas.

Batallón do Sres. oficiales: /,.* coni«pa3ia : su comandante el ceroael D. Cari OS Ribas.
El Teniente de Rey , Barón de Biiira.

INGLATERRA. '

Londres i.°  de junio.

La segunda lectura del bilí sobre los pares catdlicos romanos , qne de­
bía hacerse el 3 i de mayo en la cámara alta , se difiriií 3 petición del 
duque de Portiand hasta hoy. El motivo en qae este funda su mocion pa­
rece muy estraordinariü, pues no era otro qae la au.'-oncia del conde 
Grey, cuya madre hace poco que ha muerto, y  de otro lord: ambos 
ucliiün tomar una parte muy activa en la discusión.
—  M. N. Rotschild acaba ile contratar con la Rusia un empréstito de a 3 
millones de rublos, ( 1$ millones de francos).

La república de Chile ha anunciailo por medio de su ministro pleni­
potenciario el Sr. de Irisarri, la apertura de un empréstito de un millón 
de libras esterlinas , cuyas acciones subieron el mismo dia en uub se 
abrid de 70 a 72J.
— Nuestro periddico ministerial L 7ie Coiiricr redobla sus es'u'rros por 
acor creer <jue h<ibrá paz en el Oriente. Con este motivo tiu'.lica uua

caru do su corresponsal de Faris de focha de 27 ' de msyo cuyo tenor 
es el siguiente ; '  ^

.•,De algunos días á esta parte se repite que el emperador de Ru.«ia 
»a salido de S, Petersburgo. Estos rumores son falsos. Aun se hallabaAyuntamiento de Madrid
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S. M. en la capital á la salida del «himo correo, pero se creía qoc saldría 
para mediados de maye con el objeto de ir á hacer la apertira de la 
dieta de Varsovia. En cuanto á la peladísima cuestión sobre la paz 6 la 
guerra, puedo asegurar i  V. que nada se ba decidido todavía , aonqiie en 
este momento se inclina la balanza á la paz. De todos modos, no pue­
de quedar ya problemática la cosa por diQ'ho tiempo.

No hay duda dice el M orning-Ilevald, que las instancias ó tal vea 
amenazas de la Inglaterra han sido suficientes para indueir á la cene de 
S . Petersburgo á conservar la paz con la Tun¡uía. Si esto es asi, se­
rá cosa curiosa el ver en la historia qne la Inglaterra protestante se ha 
opuesto á la destrucción dcl sistema político y religioso de un pueblo 
á  quien ahora dos siglos todos condcaaban, pero entonces la Inglaterra 
protestante no tenia interes en sostener á los mahometanos. En la actua- 
1 dad es muy diferente el estado de las cosas. Nuestras posesiones de lai 
i'idias orientales eiijen que hagamos de la luiquia una barrera inespug* 
nabie contra las ulteriores mires de la Rusia. Es muy singular que el tiem­
po haya producido una mudanza de esta naturaleza. Los teCdogos protes­
tantes que escribían ahora ciento ú dos cientos aSos, no hubieran po­
dido creer que la Inglaterra se hubiese hallado nunca en una posición 
ta l, que su interes la precisase á sostener á la vez el sistema político 
y  religioso de Mahoma y el del Papa.

ESPAÑA.

Madrid 13 de junio.
ARTICULO DE O FIC IO .

Dirección general de resguardos.
El Esemo. Sr. secretario de Estado y del Despacho de Hacienda 

me ha comunicado con fecha de 18 de este mes «na Real orden que 
tiene relación con el resguardo de Cádiz, y entre otras cosas se manda 
lo siguiente ; Que ae pague al resguardo con teda preferencia, hasta de 
los emodeados en las administraciones de las rentas y de las aduanas; 
y  no haciéndolo ,  que el intendcnie , el contador y el tesorero pierdan 
sus destinos. Que baio la responsabilidad del tesorero y depositarios se 
ieintc"re al resguardo lo que esté detenido en las tesorerías de la parto 
de comisos que le corresponda. Que para que en adelante uo suceda el 
abuso de aplicar á otras nrgcncias los productos de las aprehensiones en­
tren estos en ¡a caja dol cuerpo, y que hecha la liquidaeiori por el in­
terventor se hagan las aplicaciones prevenidas en el reglamento de_ 1. 
de diciembre de 1820, pasando un certificado á la contaduría princi­
pal cuando cerrrsponda la parte de derechos á la Hacienda publica, y 
su importe á la tesorería. Que no tengan su residencia cii la capital sino 
los oficiales precisos para atender á la hierza de la compañía rt compa­
ñías que hagan el servicio , fijando los demás íu rcsidoncia en el punto que 
designe el intendente de aciicido con el comandante , poniendo ea práctica 
los morifflieiiios d traslaciones que prescribe el reglamento. Que no sea mo­
tivo In falta de vestuario para que dejen de hacer ei servicio los individuos 
del resguardo una vez que reciban sus pagas , haciendo entender á todos 
las obliitacioncs de reglamento y las leyes de subordinaciofl para que no ale­
guen ignorancia. Que se hagan las rondas y servicioi de mar y bahía con- 
íurme á las iasiruccioues ,  previniendo al intendente y al comandante que

Ayuntamiento de Madrid
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vwificaáa !a entrada de rni contrallando en la píaza , sin mas que resaltar’ 
el hecho pierdan su destino el comandante y et oficial que mande el pon­
to por donde entre , si taoihien se supiesej y ultimamentej que se haga cir­
cular á todas las costas y fronteras esta resolución en los particulares que 
son comunes i  tcvlo el resguardo , y que se publique en los peritídicos. De 
Real orden lo comunico a V. Z. para su puntual cumplimiento eu todas 
sus partes. Madrid a? de mayo de 1823.

N O T IC U S  PARTICULARES DE B.ÜICELOSA 

D ía  24— Sobre facciosos.

El Gobernador militar del castillo de Cardona arisa con fecha de 2> 
¿el corriente ,  que sesun las noticias que se le han dado , á las once de 
la mañana de dicho día llegó una dirision mandada al parecer por T orriju  
i  la vista de Solsona , donde entró muy luego.
_A las 6 de la mañana del a3 salió de Manresa una coluaa coiapuasta
de 160 individuos del regimiento de Murcia al mando del teniente coronel 
D. Diego Rubio , primer ayudante del mismo, con dirección i  Cardona ea 
continuacioQ con el brigadier Carrillo de Albornoz , que desde Berga debia 
emprender igual mevimientu para reunirse al indicado punto , según dispsei- 
cion det Esemo. Sr. Comandante general de este 7.° distrito militar.
—  Tenemos noticias positivas de Sabadcll del dia a3 de que no entiaroa 
los facciosos en Granollers

Ha partido de Tarragona para Granollers del Vallós el regimiento d« 
Málaga , para cuyo punto ha tomado la diteccion la coluna que acaba 
de salir de esta ciudad.

Beneficencia púhUea,, "

Loor eterno á los padres de la patria que la promueven, loor eter­
no al ilustrado Gobicruo que facilita medios sin lus cuales no puliera 
efectuarse aquella. En efecto 3oo0  rs. existen ya en en esta capital como 
parte del millón que por el ministerio de la Gobernación de la Península 
se ha librado para obras de las cuatro ptoviucias de que se compone Ca­
taluña, cuya distribución debe hacerse de este mo lo. =  ioo2> rs. vn. pa­
ra la de Tarragona, igual cantidad para !a de Gerona y 5o3  para la do 
Lórida, reservándose los restantes 5o3  este Sr. Gcfe superior político pa­
ta iuvcccitlos de acuerdo con S. E. la diputación provincial en las que 
conozca de mayor utilidad en la provinci» de Barcelona. De este modo I creemos y esperamos que muchos se lucidos belveráo al seno de sus fa- 

. milias del que les ha separado la miseria, y  ios malos consejos. Asi el I  labrador que por la falta de lluvias ve estécilcs los campas e infructuo* 
Isa su penoso trabajo hallará una pacífica acojida , y con ella el susten- 
|to de su amada familia , sin ver tenidas sus manos con la sangre de sus 
Ihermanos , ni esperimentará los crueles remordimieatos de tos delitos á 
Ique le conduce su indigencia y el mal ejemplo de los trasternadores del 
lotJcn público.
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E sta escuela especial de la ciencia, de curar ha recibido de S .Ilm a, 
la Dirección general de Estudios del reino la  R eal orden y  fijación 
de cuotas que al tenor se espresan.

.,E1 Escmo. Sr. secretario Estado y del Despacho de la Goher- 
nación de ia p'’DÍnsula ha comunicado á esta Dirección general de Es> 
tudius la Real orden sigui< nte.

..limo. Sr. 3  Los Sres. Dipiiiados secretarios de las Corte.s , con fe­
cha de 18 del actual me dicen lo que sigue.  ̂Las Cortes , teniendo 
presente qüc el examen individual de cada uno de los espedientes so­
bre dispensas relativas á cursas y grados académicos las distraería de 
otros gr.avl'simos negocios de utilidad general que llaman urgentemente 
su atcniion , han tenido i  bien autorizar á la Direccieu general de Es­
tudios para resolver en los indicados espe'¡entes , sujetándose á las re­
glas peueraies siguientes. i . “ La Dirección general de Estudios esta au­
torizada para conceder á los que soliciten la habilitación de cursos por 
estudios itiivados hechos con maestros autorizados al tenor de les artí­
culos 6.® y 7.° del reglamento general de instrucción pública , por es­
tudios anteptx stos , por estudios simultanees siempre que U gracia solo 
sea efiensivo á un curso simultrtaco en cada aüo escolar , y por dis­
pensa de algunas asistencias, con tal que estas hayan llegado i  la mi­
tad do las que. requieren las leyes ó rcgl.nnento?. 3.* A toda habi­
litación debe preceder un eiamen rigoroso cu la materia respectiva , que 
se ha lie h.tccr per profesores de un est.ablecimienlo aprobado en el 
teatro literario púh’ ico á puerta abic.ta , y eon previo ' srilalamiento de 
día y hora , anunciado to 'o públicamente. La Dirección general 'según 
las circunstancias dcl examinando y la naturaleza 6 esiension de la ma­
teria , lijará el tiempo del ex.-imen , que nunca baj.vrá de media hora* 
y el numero de examinaderes , que no po Iráa bajar de tres. S.'* En 
toda habilitación se jiagará una cuota , que se aplicará al estaMecimiento 
literario donde se haga el examen , para dotar las c.itedras y para los 
demas gastos do la instrucción pública. Para fijarla , se establecerá una 
escala , en la que las cuotas se aumentaran en razón direrta de las uti­
lidades que podra reportar el interesado, y en inversa de las que po­
drán resu'tar á la cansa publica por esta habilitación. La Dire» cien for­
mará la escala estableciendo por ahora el miiiimum en 4 pesos fuertes, 
y el máximum en 20 ; y queda autorizada desde luego pata punerU 
en uso. 4.* Un mismo individuo podrá pedir , y  la Dirección conce­
derle , en un mismo «‘speilicnte , la habilitación de muchos cursos , eos 
tal que por ca la uno separadamente sufra el examen respectivo y pague 
]a cunta seña aJa. 5.* Las solicitndcs sobre conmutaciones de cursos, 
dispensas de asistencias por mas de la mitad de las que previene la 
ley <} reglamentos, ó habilitación de corsos sin que haja precedido es­
tudio con maestro aprobado al tenor de los artículos 6.® y 7.° del re­
glamento general de instrucción pública , 6 de cursos símu táñeos cnande 
la gr.iiia sea estensiva á 2 tí mas en un misma aSo escolar, no se ail- 
aúiirán sino mediando justa causa para la dispensa, como v. gr. los sin­
gulares méritos de ia pcrson.a , la incompilibi.idad de su destino tí si­
tuación política con la asistencia á las aulas , su falta de salud tí pro-Ayuntamiento de Madrid
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porción para acudir al pueblo de la enseñanza, ú oirás semejantes. Ea 
estos casos la Dirección dará curso á las solicitudes coa la precisa con­
dición de que el tiempo prescrito para el examen y la cantidad qiic se 
deposite fea de ser doble , y que los interesados han de manifestar en 
el examen haber a Iquirido una ilottrioa unifurthe y homogénea con la 
que se da co las escuelas públicas , respecto de jas ciencias muíales, 
eclesiásticas y políticas. Vcrílicados todos estos estrciuos , la Dirección 
pasará el espediente con su informe á las Cortes, pa:a que estas otor­
guen la dispensa. 6.  ̂ Siempre que no se verifique la concesiun de la 
gracia , se devolverá religiosamente el depósito al inlercsado ; peto con­
cedida y verificado el examen, si el interesado 'saliese rcproba'io , per­
derá por i . ’‘  vcx la mitad del depósito , y el todo ai 2.“ examen, que 
podrá repetir dentro de 6 meses. 7.* Estas medidas regirán por aUo- 
la y haita que las Cortes arreglen definitivamente este negocio ; i  cuyo 
fin la Dirección especificará en sus reglamentos tolos los trámites del 
examen , la escala de las cantidades que se han de dc;<osiiar , y lo de­
mas que juzgue oportuno. 8.̂  De hoy en adelante no se almítírán 
en las Cortes, ni la secretaria dará curso i  nlngum loiciiud relativa 
á estas materias que ao venga ya ¡ust ulJa é informada por la Dir-’ -cioa 
gener-d de EKtudios , conforme á estas reglas; y se devi.lverán las rjue 
actualmente existen, para que iastruiJas en los términos prescritos, se­
rán respeciivameate despachadas p»r la Dirección , ó remitidas á las Cor­
tes para su aprobación ; pero en estas así devueltas, las Cortes conce­
den la gracia de que no se sujeten á nuevo examen aquellos interesa­
dos , cuya idoueidad estaba sufiuientemcacc comprobada de antemano á  
juicio de la Dirección ; quedaudu sin embargo sujetos á la cuota que les 
corresponda en su escala. De su acuerdo lo comunicamos i V. £. pa­
ra su inteligencia , y que se sirva disponer su enmpiimiento.^' Y  deBeal 
orden lo traslado á Y .  S. I. para su inteligencia, noticia de la Direc- 
cioD general de Estudios, y  demas efectos convenientes. =  Dios guarde 
á V. S. I. muchos años. Palacio 21 de mayo de 1822. =  Moscoso. s  
Sr. presiifente de la Dirección general de Estudio?."

Cumpliendo la Dirección con lo ĉ uc se le  encarga en la  3.* re­
gla general , ha formado lu siguiente E scala.

Habilitación de cursos piivados.
Pesos fuertes.

Art/cnlo i.® Por la habilitaeion de un curso privado en confor- 
milad de los artículos 6.® y 7.° dcl reglamento general de iaslruc- 
eion pública, en asignatura de 2.’  enseñanza, se satisfarán.............  12

2. ® Por id. en asignatura de 3 .̂  enseñanza............................................... zo
3 . ® Por id. en asignatura de 2.  ̂ enseñanza ,  sin que haya pre­

cedido estulio coa arreglo á los artículos 6.® y 7.® se señalan i 5 
pesos fuertes 3 p':re como esta dispensa corresponde á las Corles, de­
berá ser el depdsito de........................................................................................  3o

4. ® Por id. en asignatura de 3.* enseñauzi , se scñi an 20 pesos
fuertes ; pero como estas dispensas concspoudeu á tas Cortas, deberá 
ser doble cantidad , y se depositarán.................................................................  40

Estudios antepuestos.
5 . ® Por la habilitación de cada año de estudios aciepaestos <n asigua-
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tura de 3.* enseñanza..................................... .............................................. * • ■

6 . “ Por id. en asignatura de ....................................................................
Cursos í¿í/iuZz<í«eo5. ^7 . » Por la habilitación de cada año sim ulUaeo en asignatura d i 2. en- ^

aeaanza , y en cátedra pública......................................... uV
8. ® Por id. en la misma asignatura , y  con profesor público 6 ha

"^pó^idóm' én asignatura de 3 .=* enseSanza, y  en cátedra pu-

’Í V . ' p ó r i j . ’ en la misma asignatura, y con profesor público d auton-

^'^“¿¡'¿ ¡b m M ciV n 'd ¡'m V s’ de un curso simultáneo en un año esco- 
colat se dispensa por las Cortes, y por lo mismo deberá deposita ­
se el duplo de lo que corresponda por cada curso simultaneo , cuya d
nensa se solicite. ,

Dispensa de asistencias ó matriculas.
Art. I I .  Por fa'ta de asistencia ó de mattúmlas hasta i 5 días en ^

?3. liasta los mismos i5 dias en asignatura de ó. easeuanza... 6
j 3 .  De i 5  dias hasta un mes en asignatura de  .............................................  ^

De id. á id. en asignatura de 3 . .̂......... ........ .................................... ^
í 5 .  Desde ua mes hasta dos en asignatura de ......................................
16. D e  id. a id. cu asignatura d e  3.“*. - ......................................
J7. De dos á tres meses en asignatura de 2.........................................
18. De id. á id. ca asignatura de 3.*............ .. • • • ...............................
10. De tres hasta cuatro meses en asignatura de .................................
20. De id. á id. en asignatura de 3 .»........../ ‘ ‘ V  ’ ' '  ’- l U ' ' U 'sV
21 Por mas de cuatro meses en asignatura de 2. ensenan» , se se

ñalan i 5 pesos fuertes; pero como esta dispensa corresponde á las Cor-
tes deberá satisfacerse el doble, á saber......................................... .

23. En el mismo caso en asignatura de 3 .̂  enseñanza, y por

taz^a.......................................................* * * \* * .............Conmutaciones de Cursos.
23  Por la conmutación de cada curso, en asignaturas analogas de 

2.* enseñanza, se señalan 8 pesos fuertes; pero como esta gracia cor-

S r i a c í L l f c i T » ™  d i 3-.; Vn.;5¡ „ v ;
,a .  t d 4 a V ,  . .  Bolal.. «  p e » . f.arM. , par, oo^o cortop.ud»
lae Tnrípí se deberán satisfacer.................................. .. '•25 Por la conmutación de un curso do 2.* enseñanza, en asigna j  
m  que n "  tengan relación. 12 pesos fuertes; mas P -
las^Cor«s^serán^.^.^....^^.^..-.¡^^ 40

-T A  los individuos á quienes se conceda esta gracia en atención

: - h s í s S “ : h - “ s “ í : - í ; ;
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J o stf Mariano V a lle jo , vocal secretario iatecino. =  A la escuela espodal 
de la Ciencia de curar Je Barcelona.

J para cumplir con lo prescrito por su Señoría lim a, ha aco)'~ 
dado la  escuela se publit/ue en este periódico. Barcelona 22 de juni» 
de 1822. “  J. Bautista F o is , secretario.

A V f S O S  A t  P Ú B L I C O .

Sm embargo que los años anteriores con motive del baSo en la playa 
del mar de Srnta Madrona se cerraba esta puerta á las 10 de la noche , so 
avisa al publico que á las g j  se verificará este aüo.

Hoy día 2S d-i corriente se cierra irremisibhmcnte á las 8 de la noche 
el despacho ríe billetes del sorteo segundo de este mes que se ha de cele­
brar en Madrid el 26 del csismo.

El juéves dia 27 del Verricnte saldrá para Mebon el jabeque correo San 
J os(t , ríe porte 5 g toneladas , su capitán Francisco Pous : admite carao 
y pasageres. °

Embarcaciones venidas al puerto en el dia de ayer.
Españoles.

De Castellón y Alfaques en 5 d ia s , la jávega San Buenaventura, de 
10 toneladas, su patrnn Juan Mut. con a jo s, limoues y algarrobas de
su cuenta. =  De Cartagena en 6 dias , el jabeque N. S. de Misericur-
dia, de 16 toneladas , su patrón Juan Bamon Colom , coa trigo ce- 
vada y cera á varios. =  De Castellón y Tarragona e i  7 d ia ., el laúd
W. &. de la M erced, de' 17 toneladas, su patrón Juan Bautista l a -  
comba, con algarrobas de su «uenta. =  De Torreblanca' en 2 dias , el laúd 
ban Antonio , de 4 touciadai, su patrón Francisco Carcasona con al­
garrobas de su cuenta. =  De Valencia ea 5 d ias, el laúd Sto. Cristo del 
Grao , de 45 toneladas , su patrón Ramón L lob era, coa trigo de su 
cuenta. =  De Cádiz y Cartagena en iS  dias, el laúd San Antonio, de
39 toneladas, su patrón Pedro Pagés , con añil y grana á varios. =  De
Sevilla en 12 días , el laúd San Antonio , de 20 toneladas , su pa­
trón Joseí üosch , con trigo y aceite de su cuenta. =  Ub laúd de Cam- 
bnis con vino y otro de Palamdi con carbón.

uávisos. ün eclesiástico que vive en la calle del H ospital, casa núme- 
10 10 , desea encontrar algunos muchachos y no mas que el número de Ocho 
á diez para ensenarles á leer , escribir y cuentas, y si hay alguno que quie­
ra aprender la gramática latina también la easenará.

_ En la calle den Patritxol , casa num. 7 , tercer piso , vive «na muger 
Tiuila que desea encontrar tres 6 cuatro señores solos pora darles de co- 
tter y demas asistencia necesaria á precio equitativo»

En la calle de Trenta-Claus entrando por la Rambla a la  1.» esca­
lerilla frente la cartera al primer piso , hay unos Stes. que desearían 
encontrar gente decente para darles de comer, y  es.aras bien servidos.

bi en^alguna ca.M de comercio á alm acén, necesitan un muchacho 
de 20 anos de edad , que hace 2 oSos que está depositado en esta de 
barcetona en un almacén de los acreditados de esta ciudad de fiutoa 
coloniales, sabe leer, escribir y contar y tiene personas que alionarán 
*u conducta : data razón de dicho muchacho Martin BaLsch , chocola­
tero , calle de la Libreten'a.

ro  ̂ «1 parade-10 de D. Santiago Mas, ^
Ayuntamiento de Madrid
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Ln la casa áe los C ops, segundo piso , Jotras de San Sebastian, íh-  

formarán de una señora que desea encontrar un señor solo para hospedarle 
con decencia á un precio regular.

ren tas. El que quiera comprar un armario do cinco palmos de anrho y 
dos y medio de alto , con cuatro cristales, propio para algún confitero d 
pastelero , acuda á la p;imera tienda de droguero , calle de la ViJtiori'a, 
entrando por el Borne , en donde está para ven.dei.

Quien quiera comprar todos los muebles y utensilios de una tienda de 
taberna y revenderfa , nuevos , acudn al café de los Bienlkgados Amorica- 
008 . en la plaza de la Constitución , que le datan razan.

R-:tornos. En la calle de Tantarantana , casa de Josef Cárdenas, esqui­
na i  )a plaza de la Academia , hay una tartana quí sale todos los- dias para
1,1 fuente de Moneada ; sale á las cuatro de la mañana y vuelve á esta ciu­
dad á las nueve de la misma.

En el mCBOU de la Buena Suerte se halla una galera y una tartana pa­
ra la Junquera , otra tartana para Figueras , y dos galeras para Gerona.^

En el mesón del Violín hay un caraba de cuatro ruedas del ordinario de 
Vllanova que está de rtiorne para aquella villa.

Alquileres. La casa sin mimero inmediata á la señalada con el míasero 
28 , en la calle de las Molas , prop a para fábrica de tegidos é hilados, 
está’ para alquilar ; en el segundo piso de la mjsraa darán razón doil sugeto 
OBCorgado de su ajuste.

En la calle Condal , frente la carnicería , casa nüm. 23 , hay un se­
gundo piso muy capaz y  cómodo; dará nzen el zapatero que vive ícentela 
misma carnicería.

Jesefa Reiulera , que vive en el pueblo de Saus ,  tiene una casa en di­
cho pnebio raedla por acabar de obrar , y desea, alquilarla , con tal que el 
inquilino la acabe de construir á desquite Je alquiieres,

Perdidas. Quien hubiese hallado un pen líente Je diamantes para niña, 
nae se pen'ití por la calle de la Bocaría , se servirá entregarlo en dicha ca­
lle , num. 5 , en la tienda , que á mas de agradecerlo se le dará una com­
petente gratifiracion. , oí> -  j

Sirvientes. Una muger de acreditada conducta , so.tera , ue do siios de 
edad , y que tiene personas que la abonan, Jesi-:i servir en ca.sa de un ma­
trimonio sin familia d señor li señora sola : sabe guisar , planchar y coser, 
y darán razón de ella en la tienda num. 3o , calle den Botella.

En la calle den Arólas, miro. 3 a , darán razón de una muchacha que de­
sea encontrar casa para servir : sabe guisar , pdanchar y coser.

En la callo del Marques de Barbará , mím, 34 , darán razón de un señor 
con solas dos personas mas de familia , que necesita una criada robusta para 
todos los quehaceres de la casa.

En'la calle de Flasaders , en un piso do casa Alegret , hay ana muger de 
3o años de edad que desea encontrar casa para servir.

Teatro. Hoy por la compañía española se ejecutará la comedia en tres 
adws y en prosa titulada el Matrimonia tratado , concluida la comedia ha­
brá baile ; y dará fin á la función una pieza nueva pauidiica en un acto, 
escrita en idioma bilingüe ratalan y castellano titulado el Tropense derro­
tado en las montañas de V a lls  6 sea el heroe C a la la n , en que el señor 
Robreño dcsraipcuará la parte del Trapensc. A  las siete y media.
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